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—HM J^yiVnCIA DE VALLOOLID.
SE PUBLICA LOS JURTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. '

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada Cíipital de provincia desde que se 
publica oficialmenbe ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.j

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletin, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAilTfi OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey(q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

CUARTA SECCION.

J)oíi .dfariano de Gasiro Marcos, Es
cribano del Juzgado de primera 
inslanda del distriío de la Plaza 
de esía capital.

Doy fó: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
la demanda de tercería propuesta 
por Don Paulino Guerra Panero, 
vecino de esta ciudad, contra Don 
José y Don Wladislao Higuera Ca
nales y Don Pablo de la Fuente 
Puértolas, también de esta vecin
dad, sobre que con preferencia á 
los hermanos Higuera y de un cré
dito que fué embargado al último, 
se le haga pago de cierta cantidad 
que adeuda .al demandante, en cu
yos autos^ se^guidos por los trámi
tes legales se dictó la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á ocho 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y seis. En la tercería de prefe
rencia ó mejor derecho promovida 
por Don Paulino Guerra Panero, 
vecino de esta ciudad, representa
do por el Procurador Don Marcelo 
del Rio, con Don José y Don Wla- 
dtslao Higuera Canales, tambien de 
esta vecindad, su Procurador Don 
Aureliano Gonzalez, y Don Pablo 
de la Fuente Puértolas, y en re
beldía de este coa los Extrados del 
Juzgado.

Vistos:
Resultando: que por el Procura

dor Rio, representando á Don Paú- 1 

lino Guerra, se dedujo demanda 
de tercería de preferencia en las 
diligencias de ejecución de senten
cia instadas por Don Wladislao y 
Don José Higuera, contra Don Pa
blo de la Fuente, fundada en que 
los Higueras sostuvieron dos jui
cios ordinarios con la Fuente, sien
do en el uno alcanzados por este 
en quince mil y mas reales y en el 
otro haberse declarado deudor á 
•aquellos en mayor cantidad que la 
expresada, apareciendo en conse
cuencia que unos y otros son reci
procamente acreedores y deudores: 
que encontráudose aquellos pleitos 
en el período de ejecución de sen
tencia, Guerra incoó demanda eje
cutiva contra la Fuente por la can
tidad de once mil seiscientas no
venta pesetas y treinta y cuatro 
céntimos, que fué estimada por 
auto del cuatro de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro, pro 
cediendo en once del propio mes y 
año á la retención de quince mil 
reales, pertenecientes á la Fuente, 
que obraban en poder de Dou José 
Higuera: que sentenciada la eje
cución de remate en cinco de Junio 
siguiente y entrando en la via de 
apremio. Guerra solicitó y estimó 
el Juzgado del distrito de la Au
diencia que se le entregasen los 
quince mil reales, para lo que se 
expidió el correspondiente exhorto 
á este Juzgado, sin que apesar de 
las gestiones practicadas tuviese 
efecto tal entrega, djetándose por 
el mismo el auto de treinta de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cuatro, mandando proceder al em
bargo de los quince mil reales, para 
responder de las reclamaciones de 
los Higueras, requiriendo al Don 
José al objeto de hacerle saberque 
recibe la enunciada cantidad en 
calidad de depósito y á disposición 
del Juzgado: que este solicitó la 
entrega de la suma depositrada en 
él, en compensación y pago de ma
yor cantidad quç la Fuente le era 
en deber, cuya pretensión fué de
sestimada: que suscitada cuestión 
de competencia entre los Juzgados 
de esta capital, fué decidida en fa
vor de este, por sentencia de la 
Sala de lo civil de veintinueve de 
Abril del año último, reservando 
á Guerra el derecho de que se cre
yese asistido, sobre preferencia de 
su crédito para que le deduzca en 
este Juzgado, en uso de cuya re

serva ejercita la acción de tercería 
de preferencia fundándose en las 
leyes tercera, cuarta, quinta y dé
cima, título tercero, partida quin
ta y tercera, título catorce, parti
da sétima, quinta y sexta, título 
quince, libro tercero del Fuero 
Real, conforme á las cuales el de
positario tiene obligación precisa 
de restituir la cosa depositada por 
razón de compensación ó deuda del 
deponente: que según la ley quin
ta, título sexto, libro quinto del 
Fuero Juzgo, el acreedor que pri 
meramente demandare ó mostrare 
su crédito es el que tiene prelación 
en el cobro, reiterándose igual 
precepto en la ley once, título ca
torce, de la partida quinta, por lo 
que habiéndose retenido la canti
dad litigiosa por Guerra, antes que 
por los Higueras, es incuestionable 
la preferencia de aquel: que el Tri
bunal Supremo en sentencia de 
once de Noviembre de mil ocho
cientos setenta, ha declarado que 
no se puede proponer tercería de 
preferencia despues de dictada sen
tencia de remate: que la disposi
ción del artículo nuevecientos no
venta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil ordena que sin estar 
completamente reintegrado el eje
cutante no podrá aplicarse suma 
alguna de las realizadas á ningún 
otro objeto que no haya sido decla
rado preferente por ejecutoria le 
es igualmente aplicable, así como 
lo preceptuado en los artículos qui
nientos noventa y dos y párrafo 
tercero del quinientos noventa y 
cuatro de dicna ley, por proceder 
el crédito de Guerra de trabajo per
sonal; por lo que concluye supli
cando se declare que el crédito re
clamado por Guerra es preferente 
y de mejor derecho que el de los Hi
gueras, y en su virtud que se con
dene al Don José á que en el im- 
prorogable término de tercer dia 
entregue á aquel los quince mil 
reales que obran en su poder en 
calidad de depósito, impoaiénílole 
todas las costas.

Resultando: que en su otrosí de
signa la Escribanía del actuario 
del Juzgado del distrito de la Au
diencia, Muñiz, que entiende en el 
ejecutivo instado por el Guerra, 
contra la Fuente, como archivo ó 
lugar en que se encuentran los do
cumentos legales que sirven de 
fundamento á su demanda y soli

cita que se libre exhorto al Juez 
del expresado distrito de la Au
diencia, para que con citación con
traria se testimonie de las actua
ciones ó particulares que enumera.

Resultando que presentada di
cha demanda se mandó formar pie
za separada, librar exhorto al Juz
gado del distrito de la Audiencia 
para que con citación contraria se 
expidiesen los testimonios solici
tados.

Resultando: que el extracto de 
cuenta presentado por Don Paulino 
Guerra asciende á cuarenta y seis 
mil setecientos sesenta y un rea
les treinta y cinco milésimas, á 
cuyo final expresa su conformidad 
la Fuente, bajo su firma, la cual 
reconoció como auténtica y de su 
puño y letra, bajo juramento inde- 
cisorio en su declaración de trece 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cuatro, de la que se dió vista 
al Procurador Carrasco, quien pre
sentó demanda ejecutiva que fué 
estimada, dictándose sentencia de 
remate en cinco de Junio del cita
do año, mandando seguir la eje
cución adelante por la cantidad de 
veintisiete mil quinientos sesenta y 
seis reales cuarenta y trescéutimos, 
con las costas causadas y que se 
causaren hasta su. efectivo pago: 
que en diez y ocho de Junio de 
dicho año fué requerido Don José 
Higuera á los efectos acordados en 
el anterior embargo, haciéndole 
entender que los quince mil tres
cientos setenta y tres reales que 
obran en su poder como de Don 
Pablo de la Fuente y que á este 
han sido embargados, quedan como 
lo están en su poder en clase de 
depósito y á disposición del Juz
gado que entendió en aquella.s di
ligencias: que por auto de veinti
cuatro de Julio del repetido año, 
dictado por el Juzgado de la Plaza, 
se denegó al Procurador Rio la ad
judicación de la cantidad citada, 
por hallarse embargada desde el 
once de Febrero del enunciado año 
á instancia de Guerra y que la 
competencia suscitada por el Juz
gado del distrito de la Audiencia 
á este fué resuelta á favor del mis
mo por sentencia de la Sala de lo 
civil de esta Audiencia territorial 
de veintinueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco, en la 
que se reserva á Dou Paulino Guer
ra el derecho de que se crea asis-
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tido sobro preferencia de sü créai- l Juzgado se dictaron diversas pro
to para que la deduzca en esta Juz- videncias para la ejecución de di- 
gado. ’ chas sentencias, recayendo por hn

Resultando! Que admitida dicha i la de cuatro de Abril de mil ocho 
demanda se ' mandó citar y empla- ’ cientos setenta y cuatro, en qne so 
zar al ementado la Fuente y los [ condena á la Fuente al pago dezar ai ojeoutauu ici x u^ji^tv j 
Higuoras, comunicándolGS trasla
do de la misma por el término or

sesenta y ocho mil y pico de rea
les, importe de las cantidades in
vertidas en la conclusion de ladinario.

Resultando: que habiéndose per- 
sonado en estos el Procurador 
Gonzalez,, en nombre de Don 
José y Don Wladislao Higuera, se ! 
le hubo por parte y se le mandaron ■ 
entregar los autos para contestar ’ 
la demanda lo que verificó en su 1 
escrito del fólio cuarenta y cinco | 
y siguientes, solicitando que se de
sestimase dicha demanda, absol- j 
vil ndo á su parte de ella y decla
rando en definitiva legítima la ex
cepción de compensación de la can
tidad que se reclama con la mayor 
de sesenta y ócho mil ochocientos 
ochenta y tres reales que el deu
dor común Don Pablo de la Fuente 
es en deber al D'm José, dueño de 
la casa de la calle de la Obra, nú
mero tres, en virtud de ejecución 
de sentencias firmes anteriores, a 
la dé remate á instancia de Guer
ra y en todo caso de preferente de
recho el crédito de aquel,'adjudi
cándole los quigce mil robles ó la 
cantidad que dé élíos resulte líqui
da á cuenta y como parte de pago, 
reservándole su derecho por el ex
ceso contra la Fuente para cuando 
mejore de fortuna, fundandose en 
que es verdad que los Higueras 
sostuvieron dos pleitos ordinarios 
con la Fuente, resultando que este 
fué declarado acreedor de Dou José 
por quince mil y pico de reales, en 
el de los reparos del juego de pe
lota, pero que en el de la obra nue
va fué condenado al cumplimiento 
del contrato, autorizando á los Hi
gueras para concluir las obras á 
costa de aquel, si él nodo verifi
caba en el término de dos meses, 
resultando del cumplimiento de 
esta sentencia ser acreedor el Don 
José, como dueño, por mucha mas 
cantidad, y en su consecuencia 
que ambas partes eran mútuamen- 
te deudores y acreedores: que en 
tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno contrató Don Pablo 
de la Fuente la construcción de la 
casa calle de la Obra, número tres' 
siendo de su cuenta todos los ma
teriales, obligándose á darla cum
plida con entrega de llaves á fin 
de Acrosto del mismo año, hasta 
cuva°época no habia de percibir el 
cuarto plazo del precio del ajuste, 
lo que no verificó, motivando la 
demanda ordinaria que se entabló 
para compeler el cumplimiento de 
dicho contrato, en la que recayó 
sentencia en primera instancia en 
once de Julio de mih ochocientos 
setenta- y dos, confirmada por la 
Sala de lo civil en veinticuatro de 
Diciembre del mismo año, decla- 
rando'que la Fuente venia obligado 
á estar y pasar por el contrato 
enunciado,, coudeuáudole á cum
plido en el término de dos meses, 
y autorizando en otro caso al actor, 
Don José Higuera, para ejecutar 
las obras que faltaban a costa del 
demandado.y con su intervención, 
contra cuyá sentencia se interpuso 
recursio de casación, deelaiaudo.se 
no haber lugar á su admisión eu 
sentencias de veinte de^ Marzo y 
dos de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres, quedando por, conse
cuencia aquella firme desde, esta 
fecha: que librada certificación ai 

qué entro dos ó mas acreedores per- ’ 
sonales debe ser pagado primera
mente el que hubiese demandado 
enjuicio y a favor de quien se hu
biese dadoí sentencia, aunque su 
crédito no sea el primero: que la 
sentencia de Higuera es firme y la । 
de Guerra puede ser impugnada ea 
juicio ordinario: que el docúmento 
en que uno se confiesa deudor pue- ! 
de ser obligatorio contra él, ño su- ' 
cede lo mismo con respecto á otro 
acreedor mas antiguo: que las 
prescripciones del articulo nueve- 
cientos noventa y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil no dan prefe
rencia, aliéna al crédito de Guerra, 
como erróneamente suponen, y que 
tampoco le es aplicable lo dispuesto 
en el quinientos noventa y dos y 
párrafo tercero del quinientos no- 

-venta y cuatro de la propia ley, 
porque su crédito m es alimenticio 
ni puramente personal, aparte de 

■ que el de Higuera tiene este últi
mo carácter: que la compensación 
produce sus efectos-solo por minis
terio de la ley, y antes de propo
ner en juicio, por mas que para que 
tenga cumplimiento es necesario 
alegaría como acción ó comp. ex
cepción, siempre que haya sin^ul- 
taneidad ó reciprocidad de crédito? 
qué estos consistan en dinero ó 
cosas fungibles, y qué las deudas 
sean líquidas ó. pUedan .liquidarse 
en el término de diez días, aun 
cuando sean en ejecución de sen
tencia., según- se" desprende de lo 
preceptuado en la ley veinte y si
guientes del' título catorce, partida 
quinta; y finalmente que es aplica
ble el principio de derecho de que 
en causa igual es mejor la condi
ción del.que posee.

Resultando: que en un otrosí para 
los. efectos de lo prescrito en el ar-, 
tículO doscientos veinticinco de la 

obra con las costas, que fué reque
rido de pago por la cantidad de se
senta y «kcho mil ochocientos ochen
ta y tres reales, á. que ascendían 
las cuentas de las obras ejecutadas 
y costas, y como no lo verificase, 
eu diez y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro le fueron 
embargados los quince mil trescieu- j 
tossetepta y tf/is reales proceden- ' 
tes de la' otra ejecutoria, quedando 
e^ta cantidad depositada en el mis 
nlo Don ’ José .á disposición de esté - 
Juzgado, y que aunque pedia la 
adjudicación de la suma citada, en 
pago, se denegó por auto fecha 
veinticuatro del propio mes, supc- 
nieudo que estaba embargada an
tes por el Juzgado de la Audiencia: 
que es cierto que Guerra propuso 
demanda ejecutiva contra la Fuen
te por la cantidad ,de once mil seis
cientas noventa pesetas, en virtud 
del reconocimieútq de la factura de. 
quince de pfciembre de mil ocho
cientos setenta y uno, cuando los 
dOs pleitos ordinariosse hallaban ya 
en trámite de ejecución de senten
cia, ó sea en diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro: que librado exhorto por el Juz
gado de la Audiencia á este, para 
que por via de embargo se retu
viesen los quince mify pico de rea
les, del pleito seguido á testimonio 
del actuario Castro, dicho exhorto 
se aceptó expresando ^sin perjui- 
cío de las acciones que competen 
ejercitar á este Juzgado, contra el 
enunciado crédito, procódase á re- 
embargarle, á cuyo efecto el ac
tuario arregle el oportuno testimo
nio de esta providencia y dél ex
horto en dos autos que por el suyo 
se siguen,» sin que conste que tu
viese lugar el reembargo ni reque
rimiento alguno á D in José Hi
guera: que es cierto quo la ejecu
ción de Guerra se sentenció de. 
remate en cinco de Junio de'mil 
ochocientos setenta y cuatro, y 
tambien que en diez y siete de Julio 
siguiente tuvo efecto el mismo 
embargo á favor de Higueraj pi
diendo en veintiuno del propio mes 
la adjudicación én pago de los quin
ce mil reales, como compensación 
de mayor cantidad, que le fué de
negada por auto de veinticuatro 
del mismo, y que denegada la en
trega de los quince mil reales á 
Guerra por este Juzgado, promovió 
aquel la competencia.

.Resultando: que alega comofun- 
daméntos legales en apoyo de los 
hechos expuestos, que las^ leyes 
tercera', cuarta, quinta y décima, 
título tercero, partida quinta cita
das de contrario, se refieren solo al 
depósito voluntario y al miserable, 
no á los embargos ó retenciones 
judiciales;' que las leyes que se ci
tan en órden á la' preferencia, no 
conceden estas al que primero re
tiene ó embarga, sino al que pri
mero demanda y obtiene sentencia 
firmé, como se deduce de las pres
cripciones de la ley once, título ca- 

! torce,'partida quinta, al tratar de 
los acreedores puramente persona
les: que la sentencia del Supremo 
de once de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro dispone

ley de Enjuiciamiento civil designa 1 
las Escribanías de los actuarios de 
este Juzgado, CastroJ Navas, comó 
archivos en qué radican los pleitos 
de donde ha tomado los anteceden
tes en que funda sus excepciones, 
al objetó de testimoniar en su día 
lo que estime necesario.

Resultando: que acusada la rebel
día à la Fuente, se hubo por con
testada á la demanda y hecha quo 
le fué saber esta* providencia en 
igual forma que el emplazamiento 
se lé declaró rebelde, mandando 
que se entendiesen las diligencias 
sucesivas con los Estrados del,Juz
gado en providencia dei veintinue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco,.fólio sesenta y uno 
vuelto.

Resultan.do:que conferido trasla
do para réplica al Procurador Rio, 
le evacuó en su escrito del fólio se
senta y tres y siguientes,, comba
tiendo los razonamientos de hecho, 
y de derecho de la contestación de 
Higuera sin adicionar los por él 
fijados en la demanda, omitiendo 
el otrosí relativo á si ha de faliarse 
desde luego el pleito ó pretender 
que se reciba á prueba, cuya omi
sión subsanó en su escrito del folio 
setenta y siete, obtando por lo úl
timo.

Resultando: que conferido trasla
do al Procurador Gonzalez, para 
dúplica, le evacuó en su escrito del 

' fólio ochenta y uno y siguientes, 
exponiendo l.as.consi.deracionesq.ue 
tuvo por conveniente, reproducien
do los fundamentos de hecho y ue 
derecho y solicitanilo en su otrosí 
que el pleito se recibiese á prueba.

Resultando: queconferido trasla-

do á los Estrados del Tribunal en 
rebeldía de la Fuente, y acusada 
ésta se recibió el pleito á prueba 
por auto de veintidós de Noviembre 
Último,' y se entregaron los autos á 
las partes por su órden para que 
propusiesen la que creyesen conve
niente.

Resultando: que el Procurador 
Rio solicitó que con citación con
traria sq testimoniase que el Procu- 
radoY Villalba entabló tercería de 
preferencia para que con los quince 
mil reales, objeto de la presente, 
se le pagasen los gastos de defensa 
íe su representado la Fuente en 
los autos que sostuvo con Don Jo.sé 
y Don Wladislao Higuera, cuya 
demanda entabló en quince de Ju- 

; lío de mil ochocientos setenta y 
í cuatro por testimonio del presente 

actuario, y que emplazado Guerra 
5 formó artículo de incompetencia y 
| de incontestacion, por lo que se 
5 renfitieron los autos al Juzgado de 
* la Audiencia v obran en la Escriba-

nía de'Doñ Gregorio Muñiz, lo que. 
fué estimado, librándose al efecto 
el correspondiente exhorto, y apa
reciendo ciertos Los indicados ex
tremos, así como que en la indica
da demanda nó se citó y emplazó 
mas que á Don Paulino Guerra,'sia 
que 'se, entendiese, con Don José y 
Don Wladislao Higuera, ni con Don 
Pablo de la Fuente, según acredita 
dicho tés.ti.tpo.nió, fól.ios ocho y nue
ve de la pieza de prueba á instan
cia del actor.

Resultando: que el Procurador * 
González solicitó que se testimo
niase con citación contraria, la 
parte dispositiva de la sentencia 
firme dedá Sala de lo civil de esta 
Audiencia, de veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y dos, en éf pleito seguido con 
Don Pablo de la Fuente á testimo
nio del actuario de este Juzgado, 
Navas, sobre cuniplimiento del 
contrato de construcción de una 
casa nueva, en, reUciou d,e las sen
tencias del Tribunal 3upretp.Q de 
Justicia,, fech^ veinte de ijarko'-y 
dos de Abril de mil pchoçientos se
tenta y tres, desestimando el re
curso de -casación interpuesto por 
la Fuente con las costas del impor
te de estas por arnbas partes según 
tasación, y del auto de este Juzga-, 
do, fecha veinticinco de. Junjo del 
mismo año: literal ' de la .sentencia 
de este Juzgado, fecha cuatro de' 
Abril de mil ochocientos s.etenta y 
cuatro, recaída ea el incidente de 
liquidación de. las cantidades que 
la Fuente tenia que pagap á los Hi
gueras, fecha veinticuatro de .Ju
nio de mil ochocientos setentay 
cuatro, pidiendo el cumplimiento 
de aquella sentencia del auto de 
treinta de igual .mes estimáudolo 
así, y del embargo de los quince 
mil trescientos- setenta y tres rea
les, á petición dé Higuera, del es
crito de éste, fecha veinticjaco de 
Julio del año citado, pidiendo la 
adjudicación de los quince, mil rea-, 
les, y. del auto que recayó, con re-^ 
ferenoia al pleito de los .quince mil 
reales le reparos hechos ea el Juego 
de Pelota: testimoaio literal del 
escrito de. Higuera, .fecha quince 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro, y auto de diez y 
ocho del mismo, vista, dada á la 
Fuente, y si se ha evacuado ó no y 
se halla pendiente en ese estado la 
ejecución de sentencia, que tam
bién por virtud de exhorto librado 
por el Juez de la Audiencia, á ins
tancia de Guerra, para la retención
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y .embargo .40 los quince mil realeg, i quería/intervenir . en lamjecucibñ-) 
solompareco al fólip Ciento, veinte y .p de. la obra que,faltaba para cumplir ; 
siguientes, la providencia ule once j el contrato, requiriéndole á la vez 
de Febrero de mil ochocientos se- .j de pago por el importe de las eos- 
tenta y .cuatro, que se.- testimóniara | tas en que fiabia. sido condenado, 
literalmente y con referencia al in- 1 quien, contestó negativaménte á 
cideute de competencia, testimonio | ambos particulares: que á ínstan- 
literal del auto inhibitorio de este | cia de los Higueras se dictó auto 

en veintidós de Julio de mü ocho
cientos setenta y tres, mandando

Juzgado, fecha once de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco, y 
de la .sentencia de la Sala de lo ci
vil de veinte de Abril dei mismo j 
año, pretendiendo finalmente en su i 
otrosí que .Guerra absuelva tas po- j 
siciones articuladas al. fólio pri- 1 
mero. . ' -

Resultando:'do la declaración ju- j 
rada del actor fólio. siete .y ocho de j 
la p.ieza de prueba a instancia de.i ; 
demandado, que.aquel.confiesa que 1 
el almacén de maderas del pasqo 1 
de San Lorenzo, de esta ciudad, | 
número cinco antiguo y ocho .mo- j 
demo, pertenecia en los años d 
mil ochocientos setenta y siguien
tes hasta' Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco, a Don 
Matías Gil, no así el taller do 
carpintería que ha pertenecido y 
pertenece al declarante y que es 
cierto que no ha figurado en la ma
trícula de subsidio en los años mil* 
ochocientos setenta al mil ocho
cientos setenta' y dos inclusive, ni' 
ha pagado contvibucion como due
ño de dicho taller, ni aun como 
carpintero, pero que fué . porque 
nadie se la -reclamó -y porque es
tando en un mismo local el alnia- 
cen de maderas, y el taller, como 
el primero pagaba mayor cuota se 
la cargaban a este, por lo que abo
naba anualmente al Don Matías 
diez duros por la industria que 
ejercía el declarante.

Resultando: que porsentencia de 
veinticuatro de. Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, en el 
pleito entre Dón Wladislao y Don 
José Higuera y Don Pablo delà 
Fuente, se declaró que éste estaba 
obligado á estar y pasar por el con
trato celebradocon el demandante. 
condenandole’ en su virtud a que 
cumpla, dicho contrato en el térmi
no de dos meses, quedando autori
zado el demandante de no yeriñ- 
carlo aqued para ejfc'cutar la obra á 
costa'del demandado y con su in
tervención, absolviendo á este de 
los perjuicios que se reclaman y ai 
demandante de la . reconvención, 
reservando á- las partes su derecho 
para' que respecto al contrato le 
ejerciten corno- vieren convenirlüs; 
cuya sentencia se notificó en seis 
dei mismo mes á los Procuradores 
de las partes, acudiendo el de la 
Fuente á la Sala én solicitud de 
testimonio de là ■ sentencia enun
ciada y estimado se remitió al Tri
bunal Suprimo, quien, dictó auto 
en veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta;,y- tres, declarando 
no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por la Fuente, que 
fué confirmado á virtud de la súpli
ca interpuesta por otro del mismo 
Tribunal vle dos de Abril del mismo 
año, ascendiendo las costas impues
tas al recurrente á ciento.cincuen- 
ta y seis escudos, doscientas, no-., 
venta y nueve milésimas: que de
vueltos los autos al Juzgado con 
la correspondiente certificación se 
acordó el cumplimiento de lo dis
puesto en la sentencia del Tribunal 
Supremo, mandando formar pieza 
separada pa.ra su ejecución>.que así 
bien se dictó'sentencia acordando 
se hiciese saber como tuvo efecto 
á Don Pablo de .la Fuente si 

réquerir á la Fuente, para queen 
el preciso término de dos meses, á 
contar desde el quince del mismo, 
cumpiiese el contrato celebrado con j 
los Higueras, terminando las obras i 
estipuladas; apercibido q^ue tras- í 
curn los sin véridéarlo se ejecuta- 
ria á su costa por los actores, si i 
bien con intervención de la Fuente | 
si no renunciaba á ella y que se ! 
procediese al embargo de sus bie- | 
mes para el pago de costas, cuyo * 
proveído le fué notificado en vein- | 
ticuatro del propio mes y año, y en j 
veintiséis del mismo, á petición de j 
.Higuera, se dictó providencia acor- í 

| dando se hiciese saber á la Fuente 1 
si renunciaba el plazo consignado { 
para hacer por sí la obra y a la in- ? 
tervéncion en la misma quien se
reservó: contestar a dichos particu -' 
lares: que despues de varias uili- 
gencias el veintidós de Setiembre 
.del propio año mil ochocientos se
tenta y tres se ordenó que se ejecu
tasen las obras pardos Higueras a 
costa de la Fuente y con- su inter
vención, lo que verificaron aquellos 
presentando las cuentas de su cos
te para cuya aprobación se suscitó 
un incidente que fué sentenciado 
en cuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro, condenau- 
doà la Fuente al pago le las canti
dades quedos documentos (¿el fólio 
cincuenta y hueve y siguientes 
acreditan haberse satisfecho para 
terminar las obras estipuladas con 
los hermanos Higueras y à que se 
refiereda sentencia firme de cuya 
ejecución se trata, con las costas 
causadas en estas actuaciones, pro--, 
•cediéndose al embargo de bienes 
del deudor la Fuente, luego que 
esta sentencia sea firme, según' 
aparece á los fdios nueve al diez y 
ocho.

Resultando que á instancia del 
Procurador Rio, en treinta de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cuatro, se dictó auto mandando re
querir á Dou Pablo de la Fuente 
para que formalizase á término de 
quinto día el pago de los sesenta y 
ocho, mil ochocientos, ochenta y 
tres reales y cincuenta y cuatro 
céntimos, reclamados por dicho 
Procurador,;y de no-verificarló que 
se procediese al embargo de sus bie
nes y entre otros de los quince mil 
trescientos .setenta, y .très reales 
que por sentencia firme pertenecen 
a la Fuente, por las obras ejecuta
das en la casa titulada Juego de 
Pelota, librándose al efecto ehopor- 
tuno^mandamiento,. cuyo requeri- ■ 
miento tuvo lugar en diez y siete 
del propio Junio, y como no solven
tase las sumas exigidas ni señala
se. bienes para' el. embargo^ tuvo 
lugar este en la cantidadMe los 
quince mil trescientos setenta y 
tres reales citados que obraban en 
poder de Dou. José. Higuera, corno- 
puede- verse, á. los fólios diez y ocho 
al.veintitrés vuelto:.

Resultando: que en diez y ocho 
de Julio de.mil ochocientos: seten
ta, y cuatro,. fué requerido D. José

cientos-meténta "y tres' realeA ^fié d 
obraban en su poder como de La-' 
fuente, y, que-á esté han -sido em
bargados quedaban en ólasé de fie- ' 
pósito. '

Resultando: que púr el Higuera, 
se solicitó en veintiuno de Julio de ' 
dicho año, la adjudicación del cré
dito-de Lafuente ¡de quincé mil tres
cientos setenta y tres reales, en 
parte de pago de lo que este les 
a'leudaba-, sin perjuicio deq conti
nuar el apremió por el resto, la que ‘ 
le fué denegada por auto-de vein
ticuatro del propio mes, según 
justifica el enunciado testimonio á ’ 
los fólios veintitrés vuelto y vein
ticuatro dé'la pieza de prueba.

Resultando que en los autos or
dinarios seguidos por D. Pablo La-' 
fuente, contra D. José Higuera, 
sobre pago de tres mil ochocientas 
treinta y tres pesetas, procedente^ 
de obras ejécntadas en la casa de 
la calle de Expósitos, número pri
mero., recayó sentencia firme con 
denando^ al D. José al pago de la 
referida cantidad con las costas; 
que^el Procurador de Lafuente, Vi
llalba, en siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro,-seli- 
citó que se retuviesen á Higuera, 
los mil doscientas seis pesetas, 
procedentes de derechos devenga- 
dos y suplidos ppr Lafuente, cuya 
retención fué estimada en provi
dencia fecha nueve del mismo mes, 
de cuenta, cargo y riesgo del re
currente: que en once del propio 
Febrero, el Procurador Perez Car
rasco, presentó un exhorto del Juz
gado de la Audiencia, librado, en 
los autos ejecutivos que seguían 
en el mismo á instancia de Guer
ra, contra Lafuente, sebee pago de 
once mil seiscientas^ noventa y dos 
pesetas procedentes de obras de 
carpintería, para que se retuviese" 
al D Pablo la cantidad que tenia 
que abonarle D. José Higuera, á 
cuyo exhorto recayó providencia 
mandando reembargar dicho cré
dito, sin perjuicio de las acciones 
que compitiesen egércitar en este 
Juzgado contra el mismo.

Resultando que á continuazíion 
del testimonio arreglado del exhor
to librado, por el. Juzgado de la Au
diencia, á instancia de ,D. Paulino 
Guerra, . para el e.mbargo de los 
quince mil reales que Higuera 
adeudaba á la Fuente, y providen
cia que recayó, no existe ningu
na otra diligencia referente al em
bargo, más que., las notificación 
nes hechas á los Procuradores de . 
Higuera y la Fuente: que en el 
incidente de Competencia iniciado 
por el Juzgado de la Audiencia con 
este, recayó, auto declarando no 
haber lugar á la inhibición reque
rida por aquel, por ser competente 
para conocer este de la Plaza, y que 
no habiéndose conformado el pri
mero, se remitieron. los autos á la 
Superioridad, en la que por la Sala 
de lo civil, se dictó sentencia de
clarando nial formada la compe
tencia, y mandando devolver á am
bos Juzgados sus respectivas ac
tuaciones reservando a D, Paulino 
Guerra el derecho de que se crea 
asistido para quede deduzca en el 
Juzgado del distrito de la Plaza, 
sobre preferencia de su crédito se
gún todo mas por menor resulta 
testimoniado á los fólios veintiséis 
al cuarenta y seis de la pieza de 
prueba, á instancia de dos Hi-

Higuera á los efectos acordados en güeras.
el anterior embargo, haciéndole i Resultando: que unidas la s pruc- 
entendev que los quince mil ' tres- 1 bas á los autos so entregaron es-

tas póLSti órdéñ para alegar cóñ 
vista de las mismas lo qué verifi- 
cádon. •

Resultando: que conferido tras
lado á los Extrados del Tribunal y 
acusada la rebeldía se mandaron 
traer los autos á la vista con cita
ción de las partes.

"Considerando: qué el crédito del 
actor, D. Paulino Guerra, se ha 
justificado por medio de las factu
ras ó documentos privados testi
moniados, fólios diez ,y siete al 
veinte de la pieza principal, cuya 

- nota de conformidad,' firma y rú
brica que se lee á su final, fu é re
conocida por el deudor D. Pablo de 
la Fuente, en su declaración jura
da de trece de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro, que sir
vió de base para despachar la eje
cución contra este, que fué senten
ciada de remate en cinco de Junio 
del mismo año, mandándola seguir 
adelante por là cantidad de vein
tisiete mil quinientos setenta, y 
seis reales cuarenta y trós cónti- 
nios y las costas. . .

Considerando: que en pleito pro
movido por D. Wladislao.y D. Jo
sé Higuera, cohtra D. Pablo de la 
Fuente, sobre cumplimiento deí 
contrato de construcción de üna 
casa nueva en la calle de la Obra 
número tres, recayó sentencia en 
veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos. Conde
nando á este, á estar y pasar por 
el indicado contrató y á su cum
plimiento en el término de dos me
ses, autorizando á aquellos de no 
verificarlo este en dicho término, 
para que lo ejecutasen con inter
vención del demandado,' cuya sen
tencia causó ejecutoria en dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
tres, por auto del Tribunal Supre
mo, en grado de súplica, declaran
do no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por la Fuen
te acordándose el cumplimjento de 
dicha sentencia en veinticinco'de 
Junio del propio año,. mandando' 
formar pieza separada para su eje
cución, en la que despues de prac-' 
ticadas varias diligencias se acor
dó que los actores terminasen la ' 
obra á costa del demandado y con 
su intervención, lo que verificaron; 
y presentadas las cuentas de su ini
porte para la aprobación, surgió 
un incidente que fué sentenciado 
en cuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro, conde
nando al contrario la Fuente al 
pag.o¡ del importe de aquellas ó sea 
sesenta y siete mil cuatrocientos 
trece reales, noventa y dos cénti
mos, de la que interpuso apela
ción que fué declarada desierta en 

. ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

Considerando: que asi el actor 
como el demandado, son acreedo
res personales, el primero de los 
comunes, pero que por virtud del 
reconocimiento judicial de diez y, 
ocho dé Enero de mil oohocientos 
setentá y cuatro, se elevó á la cla
se de Escriturario con arreglo á lo 
dispuesto en la ley once,, título 
catorce, partida quinta.

Considerando: que el crédito de 
los Higueras de sesenta y siete mil 
cuatrocientos trece reales novéntá’' 
y dos céntimos, se deriva de la-’’ 
sentencia do veinticuatro de Di-' ' 
ciembre de mil ochocientos setenta 
y dos, que causó ejecutoria en dos' 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y tres, en queda Fuente fué^con- 
denado á estar y pásar' por el con-^
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trato de construcción de una Casâi 
celebrado con aquellos y á su cum- 
plimiento en el término de dos 
meses; y para cuya ejecución se 
mandó formar la correspondiente 
pieza separada en veinticinco de 
Junio del propio año, siquiera las 
cuentas del coste de la expresada 
obra se hubiesen presentado des
pues, y no hubiese sido sentencia
do el incidente que se suscitó para 
su aprobación hasta el cuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro, quedando firme en ocho de 
Mayo siguiente.

Considerando: que la enunciada 
sentencia incidental.condenando á 
la Fuente, al pago de los sesenta 
y siete mil cuatrocientos trece rea
les á los Higueras, es anterior à la 
de remate, mandando seguir ade
lante la ejecución instada por Guer
ra, contra la Fuente, para pago de 
veintisiete mil quinientos setenta 
z seis reales, por lo que si se con
siderasen comunes ambos créditos, 
seria tambien preferente el de los 
Higueras, en razón à que estos ha
blan obtenido antes sentencia favo
rable con arreglo á la citada ley 
once, título catorce, partida 
quinta.

Considerando que las leyes que 
se invocan por la parte actora, 
relativamente al depósito hecho en 
D. José Higuera, do los quince mil 
trescientos setenta y tres reales, 
no tienen aplicación en el presen
te pleito, ya porque quedó la ex
presada suma en su poder por vir
tud de embargo y mandamiento 
judicial, ó ya tambien porque no se 
trata de la reclamación del deposi
tante en concurrencia con otros 
acreedores del depositario.

Considerando: que el Guerra, no 
ha justificado que su crédito pro
céda de trabajo personal, y por 
consiguiente que no es de los sin
gularmente privilegiados que de
ban comprenderse en el estado 
primero de los cinco que prescribe 
el artículo quinientos noventa y 
dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Considerando: que para que la 
compensación pueda tener lugar, 
es necesario entre otras cosas, 
que ambas deudas sean líquidas, por 
lo que no hallándose en este caso 
el crédito de los Higueras contra 
la Fuente, hasta el ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro, que causó ejecutoria la sen
tencia incidental, de cuatro de 
Abril del mismo año, no podían 
compensarse los quince mil tres
cientos setenta y tres reales, en 
que este alcanzaba á aquel por las 
obras ejecutadas en la casa titula
da Juego de pelota, conforme á lo 
dispuesto en la ley veinte, título 
catorce, partida quinta; y que ha
llándose incohada en esta fecha de 
demanda ejecutiva de Guerra, po
dia deducirse la acción de tercería 
de preferencia ó mejor derecho.

Considerando: que siendo Escri
turario ó mereciendo esta consi
deración los créditos del Higuera 
y Guerra, desde que recayó sen
tencia á favor de aquel y fué re
conocido éste, tiene aplicación la 
regla de que «el que es primero en 
tiempo, es mejor en derecho,> y 
hallándose en este caso el del pri
mero, debe ser pagado coa, prefe
rencia al segundo, en conformi
dad á lo dispuesto en la ley quin
ta, título veinticuatro, libro diez 
de la Novísima Recopilación.

Vistos estos autos, lo alegado y 

probado por las partes, y las leyes 
citadas.

Fallo: que debo declarar y decla
ro, que el actor D. Paulino Guer
ra, no ha probado cumplidamente 
cual debiera su acción, mientras 
que los demandados D. José y Don 
Wladislao Higuera, lo han hecho 
de sus excepciones; y en su conse
cuencia que debo absolver como 
absuelvo á estos de la demanda 
propuesta por aquel, mandando que 
los quince mil trescientos setenta 
y tres reales depositados en el 
D. José, se apliquen al pago de la 
cantidad que le es en deber Don 
Pablo de la Fuente, reservandoá 
aquellos su derecho para reclamar 
de éste el resto de la cantidad que 
le es en deber, si en lo suc^-sivo 
mejorase de fortuna, sin hacer es
pecial condenación de costas. Y 
por esta mi sentencia que se pu
blicará en el Boleen oAcial de esta 
provincia, en rebeldía de D. Pablo 
de la Fuente Puértolas, asi lo pro
nuncio, mando y firmo.— Victori
no Luna.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Victorino Luna Gon
zalez, Juez de primera instancia 
del distrito de la plaza de esta 
Ciudad de Valladolid, estando ce
lebrando audiencia pública en ella 
á ocho de Abril de mil ochocien
tos setenta y seis, de que yo el 
Escribano doy fé.—Antomí: Ma
riano de Castro.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original que exis
te en los autos de quequeda hecho 
mérito, de que doy fé y á que me 
remito. Y para que conste é inser
tar en el J5o¿eiin o^dal de esta pro
vincia, pongo el presente en Va
lladolid á doce de Abril de mil 
ochocientos setenta y seis.— Ma
riano de Castro.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.175.

ADMINISTRACION 
de 6ienes embargados à ¿os carlistas 

de la provi/bcia de Valladolid.

AIVU^VCIO.

Desde las doce en adelante del 
dia 31 del actual, tendrá lugar en 
el edificio que ocupa el Gobierno 
civil de la provincia, la subasta 
en público remate de unas 54 fa
negas de trigo que hay existentes 
en las paneras de esta Administra
ción especial, procedentes de ren
tas de bienes embargados, bajo las 
condiciones que se expresan á con
tinuación.

Lo que se anuncia ea este perió
dico oficial para que llegue á co
nocimiento de los que deseen to
rnar parte en la licitación.

Valladolid 23 de Mayo de 1876.
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél.

Gandiciones á que b,an de someterse 
los licitadores.

1 .^ La subasta tendrá lugar 
desde las 4oce en adelante del día

31 del actual ante el Sr. Gobefua* 
dor civil ó persona en quien dele
gue, el Administrador de bienes 
embargados y un Notario público.

2 .^ Para ser licitador es requisi- 
sito indispensable la presentación 
de la correspondiente cédula de em
padronamiento y acreditar haber 
depositado en la Administración 
especial de embargos la cantidad 
de 50 pesetas, que serán devueltas 
seguidamente à los que no resul
ten rematantes, quedando deposi
tada la del que lo fuere, para ga
rantir el contrato y hasta que ha
ga el completo pago del importe 
del remate.

3 .^ El tipo para la subasta serú 
el del precio medio que tuviera el 
trigo en el mercado de esta Capi
tal el expresado dia 31 en que ha 
de celebrarse la subasta y no se 
admitirá postura menor de la in
dicada.

4 .^ Las proposiciones serán ver
bales y se admitirán pujas à la 
llana, siempre que no baje de una 
peseta cada una, por el total del 
grano existente en paneras.

5 .^ Es cuenta del rematante los 
gastos de medición, envase y dere
chos del Notario.

6 .^ El remate se adjudicará al 
que hiciere la proposición más ven
tajosa y el rematante satisfará en 
la citada Administración especial, 
dentro del término de segundo dia 
el importé total de la venta, en mo
nedas de plata ú oro usuales y cor
rientes.

7 .^ Si despues de adjudicado el 
remate al mejor postor, faltara este 
á todas ó cualquiera de las condi
ciones estipuladas en este pliego, 
quedará sin efecto el contrato, 
perderá el depósito prévio de que 
habla la condiciou segunda y se 
declarará la quiebra.

Valladolid 23 de Mayo de 1876. 
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél.

SUCURSAL DEL BA.NCO DE ESPAÑA.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

VALLADOLID.

Terminada la cobranxa á domicilio en esta 
capital por el cuarto trimestre de contribu
ción del actual año económico, y estando 
dispuesto en el art. 16 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869 se de un nuevo pla
zo perentorio á los que hubieren resultado 
morosos en el pago llevado á efecto á domi
cilio, para que lo hagan sin recargo en la 
oficina de la recaudación, sc invita á los se
ñores contribuyentes que se hallan en aquel 
caso se sirvan satisfacer sus débitos en la 
recaudación, situada en la calle de la Victo
ria, número 14, casa de Ortiz Vega, oficinas 
de la planta baja de la derecha del edificio, 
antes del 30 del presente mes, evitando así 
el que sus nombres figuren en las listas de 
descubiertos que en el mismo dia se han de 
presentar al Sr. Jefe de la Administración 
económica y se les exija el recargo de H‘50 
por 100 sobre sus cuotas, acordado que sea 

por dicha autoridad el apremio de primer 
grado y notificada la providencia á los inte
resados en la forma que determina el artículo 
21 de la citada instrucción.

Valladolid 24 de Mayo de 1876.—Gerónimo 
M. Sangrós.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA PARA

LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

Provincia de Valladolid.

Terminada la impresión de los re
cibos talonarios que han de servir 
en el próximo año económico de 
1876-77 para el cobro de la Contri
bución de Subsidio Industrial y de 
Comercio, pueden los Sres. Alcal
des hacer el pedido de los que ne
cesiten por medio de oficio dirigido 
al Sr. Editor de este Poletin, calle 
de la Obra, núm. 8, que es el en
cargado de entregarlos.

Valladolid 19 de Mayo de 1876. 
Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Quien quisiere comprar una fá
brica de harinas en Peñafiel, propia 
de Don Diego de Morales, vecino 
del mismo pueblo, puede verse con 
dicho Señor. Tiene tres piedras de 
cubo y una turbina con dos pie
dras; muele cinco cargas por hora 
y se compone de tres pi.sos, y arri
ba vivienda y cocina; tiene dos al
macenes para echar grano, dos pa
jares, dos cuadras para caballerías 
y otra para cerdos, con su corral, y 
además tiene para panadería. Una 
huerta con su noria, como de obra
da y media, cercado. Además del 
cerco de la finca para hortaliza, tie
ne árboles frutales traídos de Fran
cia; es de superior calidad; se ali
menta con las aguas que salen de 
la fábrica, por medio de una al
cantarilla que va hasta la misma 
noria: tiene además un alamar y 
ribera hasta el rio; de buena con-" 
dicion. Otros dos huertos de hor
taliza, que el uno tiene como dos 
obradas, de superior calidad; se 
riegan con el agua que sale de la 
fábrica; el otro huerto encima, 
llamado el «Redondo;» es de cabida 
como tres cuartas, con noria; es de 
tan buena calidad ó mejor que los 
otros: todo es una heredad. Está li
bre de toda carga y todo está en el 
rio Duraton, á la puerta de San Mi
guel.

-------o o

ARllO.MOS.

Acaba de llegar un gran surtido 
de dichos instrumentos de todas 
clases y precios, los hay trasposi- 
tores y de percusión, procedentes 
de la acreditadísima fábrica de 
Alexandre de París.

Se venden á precios muy conve
nientes, tantoal contado como á pla
zos convencionales.

Tambien se alquilan.
Almacén de S. García, Obispo, 

I8j entresuelo, Valladolid.

Valladolid; Imprenta de Garrido.
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